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Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente a la 

petente que al interior de éste proceso no se encuentran depósitos 

judiciales pendientes de pago; en caso de tener conocimiento de algún 

título pendiente de pago deberá solicitar la información de éste ante el 

Banco Agrario y aportarla al proceso, con el fin de realizar la búsqueda 

del mismo. 

 

Para verificación de lo anterior, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento, la relación de títulos con corte a diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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